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Guayaquil, 4 de septiembre del 2.020 

Señora Tecnóloga Marketing 9590 

BLANCA JULISSA SANTOS GONZABAY ni 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle a usted que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía  CAMARONERA 

RODASOLSA S. A., celebrada el día de-hoy, resolvió reelegirla 

a usted GERENTE sde la compañía. 

“La Compañía CAMARONERA RODASOLSA S. A. se constituyó el día 

12 de diciembre del año 1.988, ante el señor Abogado Juan 

Antonio Haz Quevedo, Notario Público Vigésimo del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el día 17 de julio del año 1.989. El período del 

nombramiento es de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá la Representación 

Legal, VJudicial, y Extrajudicial de la Compañía CAMARONERA 

RODASOLSA S. A., la ejercerá individualmente. 

Atentamente.- 

   

  

    

UIS PEREZ PAZMIÑO 

A ISSA SANTOS GONZABAY 

Cédula de-Siudadanía No 09-2393383-2 

Guayaquil, Septiembre 4 del 2.020 
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NUMERO DE REPERTORIO:28.081 
FECHA DE REPERTORIO:07/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:19 
    

  
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CAMARONERA 

RODASOLSA S.A., a favor de BLANCA JULISSA SANTOS 
GONZABAY, de fojas 65.853 a 65.856, Libro Sujetos Mercantiles número 
11.365. 

ORDEN: 28081 

II AS 
DINO 

AAN 
VOURGOUXS HG    PEL CANTON GUA, ÁQUIL     

  

Guayaquil, 10 de septiembre de 2020 

REVISADO POR: py 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva Xésponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 441. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0252524 

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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